
El día del taller podrás iniciar tu solicitud del apoyo, por lo que 
debes acudir con todos los requisitos que a continuación se 
enlistan:

Copia de identi�cación o�cial vigente con fotografía de la 
persona solicitante, consistente en cualquiera de las siguientes: 
credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral o 
pasaporte mexicano vigente;
Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 
persona solicitante. Este requisito no será necesario cuando la 
CURP se despenda de la identi�cación o�cial señalada en la 
fracción que antecede;
Copia del comprobante del domicilio particular en el estado de 
Guanajuato de la persona solicitante con una antigüedad no 
mayor a noventa días naturales y que no presente adeudos 
vencidos (en caso que el comprobante venga con otro nombre 
traer contrato de arrendamiento, carta de residencia, entre otros).
Tres fotografías diferentes e impresas del local o lugar del 
negocio; de los bienes o productos que comercializa; una 
fotografía completa del negocio.
Documento que acredite la experiencia o conocimiento del área 
a emprender (en los casos de giros que tengan que ver con el 
cuidado personal), tales como constancia, reconocimiento, 
diploma, certi�cación de competencias laborales, profesionales o 
habilidades. 
Que la persona solicitante no haya sido o sea bene�ciada con el 
programa de la TARJETA ROSA en el presente año; así como 
FINANCIAMIENTOS TU PUEDES O SER SERVIDOR PÚBLICO.


